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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS INGRESOS Y GASTOS QUE 

DEBEN COMPROBAR LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS Y 

AGRUPACIONES NACIONALES POLÍTICAS QUE PRETENDEN OBTENER 

REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO EL 

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN RESPECTO AL ORIGEN Y DESTINO DE 

LOS RECURSOS DE LAS MISMAS 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 13 de noviembre de 2007, fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación diversas reformas y adiciones a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Entre dichas reformas se estableció en el artículo 

41, Base I, segundo párrafo que sólo las y los ciudadanos podrán formar 

partidos políticos y afiliarse individual y libremente a ellos, por tanto, quedan 

prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 

II. El 10 de febrero de 2014, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la 

materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 

profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, 

se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 

de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas 

para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

 

IV. El 17 de febrero de 2017, se aprobó el Acuerdo CF/004/2017, a través del cual 

la Comisión de Fiscalización, modificó el manual general de contabilidad, la 

guía contabilizadora y el catálogo de cuentas, así como los formatos expedidos 

mediante Acuerdo CF/075/2015, el cual servirá de apoyo para el cumplimiento 

del Reglamento de Fiscalización. 

 

V. El 12 de septiembre de 2018, se aprobó el Acuerdo INE/CG1305/2018 por el 

que se modifica la integración de diversas Comisiones, se ratifica la rotación 

de las Presidencias de las Comisiones Permanentes y otros Órganos, así 

como se crean las Comisiones Temporales de seguimiento de los Procesos 

Electorales Locales 2018-2019 y, de vinculación con mexicanos residentes en 

el extranjero y análisis de las modalidades de su voto. En el cual se determinó 

que la Comisión de Fiscalización estará integrada por las Consejeras 

Electorales Adriana Margarita Favela Herrera y Alejandra Pamela San Martín 

Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Marco Antonio Baños 

Martínez y Ciro Murayama Rendón, presidida por el Consejero Electoral Benito 

Nacif Hernández. 

 

VI. El 19 de diciembre de 2018, se aprobó el Acuerdo INE/CG1478/2018, a través 

del cual el Consejo General de este instituto el instructivo que deberán 

observar las organizaciones interesadas en constituir un Partido Político 

Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los 

requisitos que se deben cumplir para dicho fin. 

 

VII. Que los criterios emitidos en el presente, fueron aprobados por la Comisión de 

Fiscalización en la segunda sesión extraordinaria del 29 de enero de 2019, por 

unanimidad. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que el artículo 1, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos [en adelante Constitución], dispone que, todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

 

2. Que el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la 

Constitución, el cual, en su parte conducente, establece: "No se podrá coartar 

el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; 

pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar 

parte en los asuntos políticos del país (...)". 

 

3. Que el artículo 35 de la Constitución, en su fracción III, establece que es 

derecho de los ciudadanos "Asociarse individual y libremente para tomar parte 

en forma pacífica en los asuntos políticos del país (...)". 

 

4. Que el artículo 41 de la Constitución, párrafo segundo, Base I, señala que los 

partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su 

intervención en el Proceso Electoral. Además, establece que los Partidos 

Políticos Nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, 

municipales y de la Ciudad de México y que tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo. Finalmente, dispone que los ciudadanos podrán formar 

partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
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prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa". 

 

5. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución; 29 y 30, numeral 2, de la 

LEGIPE establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en 

materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, 

rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

6. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se establece que el Instituto Nacional Electoral 

dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la 

propia Ley de referencia. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del 

Instituto Nacional Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del 

sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y la cultura democrática. 

 

8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, 

la cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por 

Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 

Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

9. Que el artículo 44, numeral 1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el Consejo General es el facultado 

para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 

atribuciones y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 
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10. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General por conducto de la Comisión de Fiscalización. 

 
11. Que el artículo 191, numeral 1, incisos a) y d), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que, el Consejo General 
tiene la facultada para, emitir los Lineamientos específicos en materia de 
fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los sujetos obligados y 
vigilar que el origen y aplicación de los recursos de observen las disposiciones 
legales. 

 
12. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los 
acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el 
registro contable de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar 
la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

 
13. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que, 

para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará 
con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

14. Que en términos de lo establecido en el artículo 196, numeral 1 y de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral 
de los informes que presenten los sujetos obligados respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento. 

 

15. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) 
de la Ley General en cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización 
vigilar que los recursos de los partidos políticos tengan origen lícito y se 
apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los sujetos 
obligados; así como requerir información complementaria respecto de los 
diversos apartados de los informes de ingresos y gastos o documentación 
comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos. 
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16. Que en términos de lo establecido en el artículo 200, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización 

podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen 

la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 

atribuciones, quienes deberán atender el requerimiento en un plazo máximo 

de cinco días después de realizada la solicitud. 

 

17. Que el artículo 1, numeral 1, incisos a) y f), de la Ley General de partidos 

Políticos, establece que, la presente Ley es de orden público y de observancia 

general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones 

constitucionales aplicables a los Partidos Políticos Nacionales y locales, así 

como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas 

en materia de a) la constitución de los partidos políticos, así como los plazos 

y requisitos para su registro legal y b) el sistema de fiscalización de los 

ingresos y egresos de los recursos. 

 

18. Que el artículo 2 del ordenamiento citado, dispone que, son derechos político-

electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos políticos, 

el de asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos 

políticos del país. 

 

19. Que el artículo 7, incisos a), c) y d), de la Ley General de Partidos Políticos, 

dispone que es facultad del Instituto, la de otorgar el registro de los Partidos 

Políticos Nacionales y el libro de registro de los partidos políticos locales; la 

fiscalización de ingresos y egresos de los sujetos obligados y las demás que 

establezca la Constitución y esta Ley. 

 

20. Que el artículo 10, de la Ley General de Partidos Políticos, establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 10.-  

 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en Partido 

Político Nacional o local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el 

Organismo Público Local, que corresponda. 
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2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido 

político, se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su 

programa de acción y los Estatutos que normarán sus actividades; los 

cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 

 

b) Tratándose de Partidos Políticos Nacionales, contar con tres mil militantes 

en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos 

militantes, en por lo menos doscientos Distritos Electorales uninominales, 

los cuales deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o 

Distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de 

sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 

electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria 

inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 

 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando 

menos dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las 

demarcaciones territoriales la Ciudad de México; los cuales deberán contar 

con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo 

ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá 

ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en 

la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud 

de que se trate.” 

 

21. Que el artículo 11, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, 

establece que, a partir de la presentación del aviso de intención de constituirse 

como partido político y hasta la resolución sobre la procedencia del registro, la 

organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de 

sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

 

22. Que el artículo 12 de la Ley General de Partidos Políticos, establece que: 

 

“Artículo 12. – Para la constitución de un Partido Político Nacional se deberá 

acreditar lo siguiente: 
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a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades 

federativas o en doscientos Distritos Electorales, en presencia de un 

funcionario del Instituto, quien certificará: 

 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea 

estatal o distrital, que en ningún caso podrá ser menor a tres mil o 

trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por esta 

Ley; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 

que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de 

principios, el programa de acción y los Estatutos; y que eligieron a los 

delegados propietarios y suplentes a la asamblea nacional constitutiva; 

 

II. Que, con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron 

formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, 

clave y folio de la credencial para votar, y 

 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió 

intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social 

diferente al de constituir el partido político. 

 

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia 

del funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 

 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las 

asambleas estatales o distritales; 

 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 

asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) 

de este artículo; 

 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 

nacional, por medio de su credencial para votar u otro documento 

fehaciente; 

 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de 

acción y Estatutos, y 
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V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con 

que cuenta la organización en el país, con el objeto de satisfacer el 

requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas 

contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior.” 

 

23. Que el artículo 15, del citado ordenamiento dispone que, una vez realizados 

los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, la 

organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al 

de la siguiente elección, presentará ante el Instituto o el Organismo Público 

Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 

documentos: 

 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los Estatutos 

aprobados por sus afiliados; 

 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, Distritos 

Electorales, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, según sea el caso, a que se refieren los artículos 12 y 

13 de esta Ley. Esta información deberá presentarse en archivos 

en medio digital, y 

 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades 

federativas, Distritos Electorales, municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, y la de su 

asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente. 

 

24. Que el artículo 16 de la Ley General de Partidos Políticos establece que, El 

Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro 

como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y del 

procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y formulará el 

proyecto de Dictamen correspondiente. 

 

Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en 

formación, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un método 

aleatorio, en los términos de los Lineamientos que al efecto expida el Consejo 

General, verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados 

requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud 
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de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año 

de antigüedad como máximo, dentro del partido en formación. 

 

25. Entre estos elementos se encuentra el cumplimiento a las disposiciones que 

en materia de fiscalización deben observar las organizaciones de ciudadanos 

que hayan notificado su intención de participar en el procedimiento respectivo. 

 

26. En ese sentido, es necesario que la Unidad Técnica de Fiscalización rinda un 

Informe al Consejo General en el cual se determine la situación que guarda la 

fiscalización de las organizaciones de ciudadanos que presenten su solicitud 

de registro como Partido Político Nacional, respecto a las actividades que 

desarrollaron para dicho fin. 

 

27. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, de la Ley General de 

Partidos Políticos, en relación con el artículo 121, del Reglamento de 

Fiscalización, los entes impedidos para realizar aportaciones a las 

organizaciones de ciudadanos que pretenden conformarse como Partido 

Político Nacional, en su calidad de sujetos obligados por la norma en materia 

de rendición de cuentas, son los siguientes: 

 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 

las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 

financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; 

 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 

Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los 

órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de 

México; 

 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

 

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

 

f) Las personas morales, y 
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g)  Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

 

Asimismo, no podrán realizar aportaciones en efectivo o en especie, 

personas físicas no identificadas, o de manera anónima. 

 

28. Que el artículo 4, numeral 1, inciso kk), del Reglamento de Fiscalización, 

reconoce como sujeto obligado de fiscalización por parte de la unidad Técnica 

de Fiscalización, a las “Organizaciones de Ciudadanos que pretenden 

conformarse como Partido Político Nacional”. 

 

29. Que el artículo 22, numeral 4, del Reglamento de Fiscalización, dispone que, 

las organizaciones de ciudadanos que informaron su propósito de constituir un 

partido político deberán presentar informes de ingresos y gastos 

mensualmente, a partir del mes en que manifestaron su interés de registro y 

hasta el mes en que se resuelva sobre la procedencia del registro. 

 

30. Que el artículo 54, numerales 1, incisos f) y w), y 2, del Reglamento de 

Fiscalización dispone que, las cuentas bancarias deberán cumplir con los 

requisitos siguientes: 

 

a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización 

del responsable de finanzas u órgano equivalente del partido.  

 

b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de 

firmas mancomunadas.  

 

c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la 

autorización o visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste 

no vaya a firmarlas. 

 

Para el caso específico de las organizaciones de ciudadanos que 

pretenden conformarse como Partido Político Nacional, deberán abrir una 

cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, denominada: 

 

“CBOC: Recepción y administración de los recursos que reciba la 

Organización de ciudadanos.” 
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“CBAF: Recepción y administración de ingresos por autofinanciamiento.” 

 

31. Que el artículo 95, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización dispone que, 

si por disposición normativa algún sujeto obligado no tiene derecho a 

financiamiento público, se entenderá que sólo podrá financiarse de acuerdo a 

las reglas de financiamiento privado establecidas. 

 

32. Que el numeral 2, inciso c), del artículo antes citado, dispone que, el 

financiamiento de origen privado de los sujetos obligados tendrá las siguientes 

modalidades: 

 

“c) Para todos los sujetos obligados: 

i. Aportaciones voluntarias y personales que realicen, en el año 

calendario, los simpatizantes las cuales estarán conformadas por 

las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los 

partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas 

físicas mexicanas con residencia en el país. Dichas aportaciones 

deberán respetar los límites a los que hacen referencia los 

artículos 56, párrafo 2, incisos b) y d) de la Ley de Partidos, para 

lo cual el Instituto Nacional Electoral u OPLE emitirá el acuerdo 

correspondiente. Las aportaciones de simpatizantes y militantes 

que se otorguen en especie, y no así en efectivo, durante los 

procesos electorales se considerarán efectuados para el Proceso 

Electoral correspondiente, no así para gasto ordinario. 

ii.  Autofinanciamiento.  

iii. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 

fideicomisos.” 

 

33. Que el artículo 103, del Reglamento de Fiscalización, dispone que, los 

ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 

 

a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la 

transferencia electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria 

de origen y destino.  
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b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 

acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 

corresponda.  

 

c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha de 

depósito, deberán ser documentados con un control de folios de 

autofinanciamiento el cual se presentará durante los diez días hábiles 

posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 

información: número de recibo, fecha y descripción del evento o 

actividad, lugar en que se llevó a cabo, y el monto obtenido. 

 

34. Que, el artículo 105, del Reglamento de Fiscalización, establece que, se 

consideran aportaciones en especie: 

  

a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles.  

b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al 

sujeto obligado.  

c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los 

sujetos obligados distintas a contribuciones, por parte de las personas 

distintas a las señaladas en el artículo 54 de la Ley de Partidos.  

d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con 

excepción de los que presten los órganos directivos y los servicios 

personales de militantes inscritos en el padrón respectivo o 

simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o profesionales 

y que sean otorgados gratuita, voluntaria y desinteresadamente.  

e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean 

determinados por la Unidad Técnica por debajo del valor de mercado. 

 

35. Para registrar y documentar los ingresos por aportaciones en especie, deberán 

observar y cumplir lo dispuesto en el artículo 107, del Reglamento de 

Fiscalización.  

 

36. Que el artículo 111, del Reglamento de Fiscalización, determina que el 

autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que obtengan de sus 
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actividades promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y 

sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y propaganda 

utilitaria, así como cualquier otro similar que realicen para allegarse de fondos, 

las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza, así como 

sus reglas de comprobación. 

 

37. Que el artículo 112, del Reglamento de Fiscalización, establece que, los 

ingresos por autofinanciamiento que reciban los sujetos obligados, estarán 

registrados en un control por cada evento, que deberá precisar la naturaleza, 

la fecha en que se realice, así como contener número consecutivo, tipo de 

evento, forma de administrarlo, fuente de ingresos, control de folios, números 

y fechas de las autorizaciones legales para su celebración, modo de pago, 

importe total de los ingresos brutos obtenidos, importe desglosado de los 

gastos, ingreso neto y, en su caso, la pérdida obtenida y nombre y firma del 

responsable por cada evento. Este control formará parte del sustento 

documental del registro del ingreso del evento. 

 

38. Que el artículo 113, del Reglamento de Fiscalización, dispone que, los 

ingresos que perciban los sujetos obligados por rendimientos financieros, 

fondos o fideicomisos, estarán sustentados con los estados de cuenta que les 

remitan las instituciones bancarias o financieras, así como por los documentos 

en que consten los actos constitutivos o modificatorios de las operaciones 

financieras de los fondos o fideicomisos correspondientes. 

 

39. Que el artículo 114, del Reglamento de Fiscalización establece que, está 

prohibido, recibir financiamiento a través de colectas públicas. 

 

40. Que, para el tema de rifas y sorteos, deberán apegarse a lo dispuesto en el 

artículo 115, del Reglamento de Fiscalización. 

 

41. Que el artículo 118, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, dispone que, 

se considerarán ingresos por rendimientos financieros los intereses que 

obtengan los sujetos obligados por las operaciones bancarias o financieras 

que realicen. 
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42. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119, del Reglamento de 

Fiscalización, los ingresos de las Organizaciones de Ciudadanos, podrán ser 

los siguientes: 

 

1. Los ingresos provenientes de asociados y simpatizantes de la 

organización de ciudadanos, estarán conformados por las 

aportaciones o donativos en efectivo y especie, realizados de forma 

libre y voluntaria por personas físicas con residencia en el país. 

 

2. Las aportaciones en efectivo deberán ser depositadas en una cuenta 

bancaria a nombre de la organización de ciudadanos. 

 

3. Los ingresos en especie que reciban las organizaciones de ciudadanos 

deberán cumplir con lo dispuesto en el Reglamento. 

 

43. Que el artículo 126, del Reglamento de Fiscalización, establece cuales son los 

requisitos para la comprobación de los pagos. 

 

44. Que el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización dispone que, los egresos 

deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 

original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá 

cumplir con requisitos fiscales. 

 

45. Que el artículo 140, del Reglamento de Fiscalización, dispone que, se entiende 

por gastos financieros los originados por el uso de servicios de instituciones 

financieras, intereses pagados por créditos, comisiones bancarias de cualquier 

tipo y el diferencial en operaciones de compra y venta de divisas, y estos 

gastos podrán ser comprobados con estados de cuenta de instituciones 

bancarias y en su caso, por las conciliaciones bancarias respectivas. 

 

46. Que el artículo 272 del Reglamento de Fiscalización, dispone que, las 

organizaciones de ciudadanos presentarán sus informes en términos de lo 

dispuesto en los artículos 11, numeral 2 de la Ley de Partidos, así como en los 

artículos 236, numeral 1, inciso b) y 272 del Reglamento, asimismo, deberán 

presentar los avisos descritos en el numeral 1, del artículo 284 del 

Reglamento. 
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47. El artículo 273, del Reglamento de Fiscalización, dispone lo siguiente: 

 

“1. Las organizaciones de ciudadanos deberán presentar informes 

mensuales sobre el origen y destino de sus recursos dentro de los 

primeros diez días de mes siguiente al que se reporta, a partir del 

momento del aviso al que se refiere el artículo 11, numeral 1 de la Ley de 

Partidos, hasta el mes en que se resuelva sobre la procedencia de 

registro. 

2. La Unidad Técnica deberá someter a la consideración de la Comisión: 

a) Un Dictamen y, en su caso, Proyecto de Resolución respecto de los 

informes mensuales presentados a partir del mes que informaron su 

propósito de constituir un partido político y hasta el mes en que presenten 

formalmente la solicitud de registro, en términos de lo establecido en el 

artículo 15 de la Ley de Partidos. b) Un Dictamen y, en su caso, Proyecto 

de Resolución respecto de los informes mensuales presentados a partir 

del mes siguiente al de la solicitud de registro, hasta el mes en que se 

resuelva sobre la procedencia de registro. 

3. Las organizaciones de ciudadanos deberán presentar en carácter de 

Partido Político Nacional, el informe por el periodo que comprende desde 

el mes en que surta efectos la resolución favorable del Consejo y hasta 

el treinta y uno de diciembre de ese año. 

4. En la contabilidad del nuevo partido, se deben reportar los saldos 

finales de  

 la agrupación, o bien, de la organización de ciudadanos que le dio 

origen; asimismo, la contabilidad deberá estar plenamente conciliada. 

 

48. Que el artículo 274, del Reglamento de fiscalización dispone que, el contenido 

del informe que presentan las organizaciones o agrupaciones que pretenden 

obtener su registro como Partido Político Nacional, deberá ser el siguiente: 

 

Documentación que se presenta junto con el informe 

 

1. Las organizaciones de ciudadanos, junto con los informes mensuales 

deberán remitirse a la Unidad Técnica: 
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a) Toda la documentación comprobatoria establecida en el Reglamento 

de Fiscalización, de los ingresos y egresos de la organización en el 

mes sujeto a revisión, incluyendo las pólizas correspondientes.  

 

b) Los contratos celebrados con las instituciones financieras por créditos 

obtenidos con las mismas, debidamente formalizados, así como los 

estados de cuenta que muestren, en su caso, los ingresos obtenidos 

por los créditos y los gastos efectuados por intereses y comisiones.  

 

c) Los estados de cuenta bancarios correspondientes al mes sujeto a 

revisión de todas las cuentas bancarias de la organización, así como 

las conciliaciones bancarias correspondientes.  

 

d) La balanza de comprobación mensual a último nivel. 

 

e) Los controles de folios de las aportaciones en efectivo y en especie.  

 

f) El inventario físico del activo fijo. 

 

g) Los contratos de apertura de cuentas bancarias correspondientes al 

mes sujeto de revisión. Asimismo, la organización deberá presentar la 

documentación bancaria que permita verificar el manejo 

mancomunado de las cuentas.  

 

h) En su caso, evidencia de las cancelaciones de las cuentas bancarias 

sujetas a revisión.  

 

i) Los contratos celebrados con las instituciones financieras por créditos 

obtenidos, así como los estados de cuenta de los ingresos obtenidos 

por los créditos y los gastos efectuados por intereses y comisiones. 

 

49. Que el artículo 276, del Reglamento de Fiscalización dispone que, las 

notificaciones a las Organizaciones de Ciudadanos se realizarán de 

conformidad a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento. 
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50. Que el artículo 284, del Reglamento de Fiscalización establece que, las 

organizaciones de ciudadanos o agrupaciones que pretenden obtener el 

registro como Partido Político Nacional deberán dar aviso a la Unidad Técnica 

de Fiscalización como sigue: 

 

a) A más tardar dentro de los siguientes diez días posteriores a su 

solicitud de registro ante el Instituto, el nombre completo del 

responsable de finanzas, el domicilio y número telefónico de la 

Organización de Ciudadanos. En caso de que existan modificaciones 

en los responsables, se deberá avisar dentro de los siguientes diez 

días en que ocurra.  

 

b) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes 

a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el 

artículo 54 del Reglamento. 

 

51. Que el artículo 289, numeral 1, inciso f), del Reglamento de Fiscalización, 

establece, que la Unidad Técnica de Fiscalización cuenta con veinte días 

hábiles para realizar la revisión integral de los informes mensuales 

presentados por las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 

registro como partido. 

 

Asimismo, en el numeral en cita, dispone que, los plazos para la revisión de 

los informes empezarán a computarse, al día siguiente de la fecha límite para 

su presentación. 

 

52. Que el artículo 296, numeral 11, del Reglamento de Fiscalización establece, 

que, a la entrega de los informes de las agrupaciones y organizaciones de 

ciudadanos, así como de la documentación comprobatoria, se levantará un 

acta que firmará el responsable de la revisión, así como la persona que los 

entregue por parte de la agrupación política y organización de ciudadanos que 

pretendan obtener su registro como partido. 
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53. Mediante el Acuerdo CF/004/2017, la Comisión de Fiscalización, aprobó los 

formatos idóneos para el registro de las aportaciones de simpatizantes. 

 

54. Que mediante Acuerdo INE/CG1478/2018, el Consejo General aprobó el 

instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir 

un Partido Político Nacional, así ́ como diversas disposiciones relativas a la 

revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, en el que se 

establece en el numeral 128, se establece que los informes mensuales se 

elaborarán de conformidad con lo establecido en el formato “IM-4-OC”-

DETALLE DE LOS GASTOS REALIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN DE 

CIUDADANOS contenido en el Acuerdo CG85/2012. 

 

55. Que, para facilitar la rendición de cuentas de las organizaciones, la Unidad 

Técnica de Fiscalización pondrá disposición de las mismas, un aplicativo que 

incluirá los conceptos a que se refiere el formato “IM-4-OC”. 

 

56. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, establece que las Comisiones 

ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el 

propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 

mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como 

los Acuerdos y Resoluciones del propio Consejo. 

 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 9; 35, fracción III; y 41, párrafo 

Segundo, Bases I y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

5, párrafo; 6, 30, 42, 44, 190, 191, 192, 196, 199 y 200 Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales; 1, 2, 7, 10, 11, 12, 15, 16 y 54, de la Ley General de 

Partidos Políticos; 4, numeral 1, inciso kk), 22, numeral 4, 54, 95, 103, 105, 107, 

111, 112, 113, 114, 115, 118, 119, 121, 126, 127, 140, 272, 273, 274, 276, 284, 289, 

numeral 1, inciso f), 296, numeral 11, del Reglamento de Fiscalización, articulo 2 

numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, se emite el siguiente: 

 

 



20 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueban los tipos de ingresos y gastos que pueden comprobar las 

organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener registro como Partido Político 

Nacional, así como el procedimiento de fiscalización respecto al origen y destino de 

los recursos de las mismas. 

 

Las organizaciones que realicen actos tendentes para la obtención del registro como 

Partido Político Nacional, les serán aplicables en materia de fiscalización la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 

Políticos, el Reglamento de Fiscalización, Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, el Manual General de Contabilidad, el 

registro de operaciones a través del aplicativo que autorice la Unidad Técnica de 

Fiscalización, los acuerdos de la Comisión de Fiscalización y del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral en la materia, y se considerarán los siguientes: 

 

I. Ingresos  

 

1. La Organización de Ciudadanos, que pretendan constituirse como un 

Partido Político Nacional, encuadran como sujeto obligado en términos 

de la normatividad de fiscalización y, por tanto, no tienen derecho a recibir 

financiamiento público y, se entenderá que sólo puede financiarse de 

acuerdo a las reglas de financiamiento privado establecidas, esto es 

mediante las siguientes fuentes: 

 

▪ Aportaciones de Asociados 

▪ Aportaciones de Simpatizantes 

▪ Autofinanciamiento 

 

Queda estrictamente prohibido para los sujetos obligados el recibir 

aportaciones de personas físicas con actividades empresariales, en el 

entendido que en múltiples antecedentes se ha establecido, que la 

persona física con actividad empresarial encuadra en el concepto 

“empresa mexicana con actividad mercantil” y, por ende, en la prohibición 
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prevista los artículos 401, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, 54, de la Ley General de Partidos Políticos, 

y 121, del Reglamento de Fiscalización toda vez que su actividad es 

comercial, y se considera con fines de lucro. 

 

Asimismo, está prohibido, recibir financiamiento a través de colectas 

públicas. 

 

2. Para tener un debido control y que permita ejercer la obligación de 

rendición de cuentas de una manera adecuada, las organizaciones de 

ciudadanos deberán aperturar de manera exclusiva, ya sea con el 

nombre de la organización, o a través de una persona física a través del 

Representante Legal o el Responsable Financiero, una cuenta bancaria 

en la Institución Financiera de su preferencia para concentrar los 

recursos, con la siguiente denominación: 

 

“CBOC: Recepción y administración de los recursos que reciba la 

Organización de ciudadanos.” 

 

No podrán utilizar cuentas ya existentes con el fin de captar los ingresos 

y comprobar los gastos, como se señala en el párrafo que antecede, 

deberán ser cuentas exclusivas para el manejo de los recursos. 

 

3. Cabe señalar, que dichas cuentas deberán atender a lo dispuesto en el 

artículo 54, del Reglamento de Fiscalización. 

 

4. Para realizar las comprobaciones de los ingresos, deberán seguir los 

siguientes criterios: 

 

Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 

 

a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la 

transferencia electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de 

origen y destino.  
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b) El recibo de aportaciones de simpatizantes en efectivo, acompañado 

de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda.  

c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha 

de depósito, deberán ser documentados con un control de folios de 

autofinanciamiento el cual se presentará durante los diez días hábiles 

posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 

información: número de recibo, fecha y descripción del evento o 

actividad, lugar en que se llevó a cabo, y el monto obtenido, observando 

lo dispuesto en los artículos 111 y 112 del Reglamento de Fiscalización. 

 

Los ingresos por aportaciones en especie deberán observar lo dispuesto 

en el Considerando 35 del presente Acuerdo, en relación con lo dispuesto 

en el artículo 107 del Reglamento de Fiscalización. 

 

II. Gastos 

 

La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos 

de las Organizaciones de Ciudadanos se realizarán conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización, y al ser consideradas como 

sujetos obligados dentro de la norma, podrán realizar la comprobación de 

los siguientes gastos1: 

 

▪ Servicios Personales2 

▪ Materiales y Suministros3 

▪ Servicios Generales4 

▪ Gastos por Autofinanciamiento 

▪ Gastos Financieros5 

▪ Adquisiciones de Activo Fijo6 

 

                                                           
Del Reglamento de Fiscalización: 
1 Artículos 126, 127 y 364. 
2 Artículos 129 al 133. 
3 Artículo 373.  
4 Artículo 374.  
5 Artículo 140.  
6 Artículo 380. 
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La comprobación para dichos gastos deberá observar y obedecer a lo 

dispuesto en la Sección 2, denominada “De los Egresos” del Reglamento 

de Fiscalización.  

 

La totalidad de los gastos realizados por las organizaciones de 

ciudadanos deberán ser comprobados con documentación que cumpla 

con los requisitos fiscales vigentes. Asimismo, todas las operaciones que 

superen el importe equivalente a las 90 UMA, deberán ser pagadas con 

cheque o transferencia electrónica de la cuenta aperturada para este fin, 

conforme a lo establecido en el artículo 126 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

Deberán reportarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, todos los gastos 

realizados con motivo de las actividades tendentes a obtener el registro como 

partido político, siendo entre otras, las siguientes: 

 

a) La organización de asambleas. 

b) Todos los gastos relacionados con la contratación de empresas o 

prestadores de servicios para la captación de afiliados. 

c) En su caso, pago de servicios personales a sus auxiliares, podrá ser 

comprobado con reconocimientos por actividades políticas7. 

d) Cualquier otro gasto vinculado con los actos necesarios para cumplir 

con los requisitos para la obtención del registro como partido político.  

 

III. Método de Comprobación 

 

a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de 

Fiscalización, las organizaciones deberán realizar los registros de las 

operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que se realiza la 

operación y hasta tres días posteriores a su realización, atendiendo a lo 

siguiente:  

 

                                                           
Del Reglamento de Fiscalización 
7 Artículos 135 al 137. 
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1. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los 

ingresos, cuando éstos se realizan; es decir cuando éstos se reciben en 

efectivo o en especie.  

 

2. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los 

gastos, en el momento en que ocurren, es decir cuando se pagan, cuando 

se pactan o cuando se reciben los bienes o servicios, lo que ocurra 

primero, de conformidad con la Norma de Información Financiera NIF A2 

"Postulados básicos"8. 

 

3. En ambos casos, deben expresarse en moneda nacional y a valor nominal 

aun cuando existan bienes o servicios en especie de valor intrínseco, en 

cuyo caso se estará a lo dispuesto en el Capítulo 3 de "Valuación de las 

operaciones" del Título 1, Registro de operaciones, del Reglamento de 

Fiscalización.  

 

a) La información tendrá el carácter de definitiva y sólo podrán realizarse 

modificaciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora.  

 

b) La presentación y revisión de los informes que presenten las 

organizaciones de ciudadanos, se deberá realizar con apego a los plazos 

establecidos en las Leyes Generales, así como en el Reglamento de 

Fiscalización.  

 

c) Las organizaciones de ciudadanos no podrán bajo ninguna 

circunstancia presentar nuevas versiones de los informes sin previo 

requerimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización. Los cambios o 

modificaciones a los informes presentados sólo podrán ser resultado de la 

solicitud de ajuste notificados por la autoridad fiscalizadora, los cuales 

serán presentados en los mismos medios que el primer informe.  

 

d) La Unidad Técnica de Fiscalización, determinará la vía idónea para 

realizar la notificación de los oficios de errores y omisiones de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento de Fiscalización, las 

                                                           
8 Artículo 17 
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organizaciones de ciudadanos deberán informar a la Unidad Técnica los 

nombres completos, dirección y teléfono de sus responsables financieros, 

dentro de los 6 días hábiles posteriores a la aprobación del presente 

Acuerdo, así como cualquier modificación a los nombramientos de estos o 

designaciones nuevas.  

 

4. En caso de que la Unidad Técnica de Fiscalización, advierta aportaciones 

relevantes o inusuales, superiores a los doscientos cuarenta mil pesos, 

ésta realizará la circularización pertinente con las diversas autoridades 

hacendarias. En caso de que el monto de aportación no corresponda con 

la capacidad económica del donante, para fines electorales se analizará 

como posible aportación de un ente prohibido. La determinación emitida 

por las referidas autoridades deberá hacerse del conocimiento de la 

autoridad electoral a la brevedad para que en caso de no existir 

correspondencia entre el origen y destino del recurso se sancione a los 

sujetos obligados implicados por la aportación de persona no identificada. 

 

SEGUNDO. Los plazos y el procedimiento para la presentación y fiscalización del 

informe mensual, será el siguiente: 

 

I. Plazos 

 

Mensualidad 

Fecha límite para la 

presentación del 

informe mensual del 

origen y destino de 

recursos de las 

organizaciones de 

ciudadanos 

Notificación del oficio de 

errores y omisiones 

Respuesta al oficio de errores y 

omisiones 

10 20 10 

Enero lunes, 11 de marzo de 

2019 
martes, 9 de abril de 2019 martes, 23 de abril de 2019 

Febrero 

Marzo 
miércoles, 10 de abril de 

2019 jueves, 9 de mayo de 2019 jueves, 23 de mayo de 2019 
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Mensualidad 

Fecha límite para la 

presentación del 

informe mensual del 

origen y destino de 

recursos de las 

organizaciones de 

ciudadanos 

Notificación del oficio de 

errores y omisiones 

Respuesta al oficio de errores y 

omisiones 

10 20 10 

Abril 
viernes, 10 de mayo de 

2019 viernes, 7 de junio de 2019 viernes, 21 de junio de 2019 

Mayo 
lunes, 10 de junio de 

2019 lunes, 8 de julio de 2019 lunes, 22 de julio de 2019 

Junio 
miércoles, 10 de julio de 

2019 miércoles, 7 de agosto de 2019 miércoles, 21 de agosto de 2019 

Julio 
lunes, 12 de agosto de 

2019 lunes, 9 de septiembre de 2019 martes, 24 de septiembre de 2019 

Agosto 
martes, 10 de 

septiembre de 2019 miércoles, 9 de octubre de 2019 miércoles, 23 de octubre de 2019 

Septiembre 
jueves, 10 de octubre 

de 2019 jueves, 7 de noviembre de 2019 viernes, 22 de noviembre de 2019 

Octubre 
lunes, 11 de noviembre 

de 2019 martes, 10 de diciembre de 2019 jueves, 16 de enero de 2020 

Noviembre 
martes, 10 de diciembre 

de 2019 miércoles, 8 de enero de 2020 miércoles, 22 de enero de 2020 

Diciembre 
viernes, 10 de enero de 

2020 viernes, 7 de febrero de 2020 viernes, 21 de febrero de 2020 

Enero 
lunes, 10 de febrero de 

2020 lunes, 9 de marzo de 2020 lunes, 23 de marzo de 2020 

 

**Por única ocasión los informes correspondientes a los meses de enero y 

febrero, se presentarán de manera acumulada. 

 

II. Procedimiento 

 

1. La presentación del informe de ingresos y gastos de las organizaciones 

de ciudadanos, será a través del aplicativo que para tal efecto de a 
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conocer la Unidad Técnica de Fiscalización, mismo que se detalla en el 

Anexo Único. 

 

2. La documentación soporte deberá ser presentada en medio electrónico 

(CD, DVD, USB, u otro similar), al momento de la entrega del informe 

mensual de ingresos y egresos, en oficinas centrales o desconcentradas 

de la UTF según convenga a la organización de ciudadanos. 

 

3. Al momento que la organización de ciudadanos presente a la Unidad 

Técnica de Fiscalización el informe mensual correspondiente, el 

aplicativo generará el acta de inicio de revisión, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 296, numeral 11, del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

4. Respecto de la revisión de los informes mensuales de los ingresos y 

gastos de las organizaciones de ciudadanos que presenten solicitud de 

registro como Partido Político Nacional, la Unidad Técnica de 

Fiscalización presentará a la Comisión de Fiscalización los siguientes: 

 

a) Un Dictamen y, en su caso, Proyecto de Resolución respecto de 

los informes mensuales presentados a partir del mes que informaron 

su propósito de constituir un partido político y hasta el mes en que 

presenten formalmente la solicitud de registro, en términos de lo 

establecido en el artículo 15 de la Ley de Partidos.  

 

b) Un Dictamen y, en su caso, Proyecto de Resolución respecto de 

los informes mensuales presentados a partir del mes siguiente al de 

la solicitud de registro, hasta el mes en que se resuelva sobre la 

procedencia de registro. 

 

5. En su informe final, la Unidad Técnica de Fiscalización deberá reflejar 

detalladamente respecto de aquellas organizaciones que presenten su 

solicitud de registro como Partido Político Nacional, los siguientes 

aspectos: 

 

a) El origen de los recursos ejercidos. 

b) El destino de los recursos erogados y el objeto de los mismos. 
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c) Aspectos relevantes. 

 

6. Adicional a las presentes reglas, las organizaciones deberán apegarse a 

lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización. 

 

TERCERO. La Unidad Técnica de Fiscalización, presentará un informe trimestral a 

la Comisión de Fiscalización, para efecto de dar a conocer el estatus que guardan 

las organizaciones de ciudadanos, respecto de sus ingresos y gastos. 

 

CUARTO. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas a Partidos Políticos, informará 

oportunamente a la Unidad Técnica de Fiscalización, el total de las Organizaciones 

de Ciudadanos que presentaron formalmente el aviso de intención de constitución 

de Partido Político Nacional, para efecto de que se considere el universo total a 

fiscalizar. 

 

Asimismo, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas a Partidos Políticos, informará 

mensualmente, que organizaciones de ciudadanos han claudicado al procedimiento 

de obtención de registro como Partido Político Nacional. 

 

QUINTO. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 

se sancionará de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Reglamento de Fiscalización y el 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

SEXTO. Se instruye a la Comisión de Fiscalización, para que, en caso de que se 

requiera realizar algún ajuste a los plazos, y definir algún criterio no previsto en el 

presente Acuerdo, en el ámbito de su competencia, resuelva lo que en derecho 

proceda. 

 

SÉPTIMO. La Unidad Técnica de Fiscalización, impartirá capacitación y asesoría a 

los interesados en constituirse como Partidos Políticos Nacionales, en el periodo 

comprendido del 18 al 28 de febrero de 2019, sobre la implementación del presente 

Acuerdo, el cual se difundirá entre los sujetos obligados. 
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OCTAVO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización para efecto de que, por 

el medio más idóneo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 

Reglamento de Fiscalización, notifique a las organizaciones de ciudadanos, o 

agrupaciones que pretendan obtener registro como Partido Político Nacional. 

 

NOVENO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que publique el presente 

Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 6 de febrero de 2019, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 
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